
	

 
 
 
 

 
   
 

 
  
 

ANAM /	Trámites de la Secretaría de la Defensa Nacional 
en VUCEM 

 
 
 
 
 
 
 

La Agencia Nacional de Aduanas de México (ANAM), dio a conocer el 
10 de febrero de 2023, mediante hoja informativa número 1, en la 
Ventanilla Única de Comercio Exterior (VUCEM), los trámites de la 
Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA) disponibles en la 
mencionada ventanilla.  
 
Conforme lo dispuesto en los artículos 72 fracciones IV, XV, XVI y XIX 
del Reglamento Interior de la SEDENA y del 37 de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, se informa que a partir del 13 de febrero 
de 2023 se encuentran disponibles los trámites iniciales, de 
modificación y prórrogas en el portal de la Ventanilla Digital Mexicana 
de Comercio Exterior (VUCEM). 
 
Si desea ver el contenido completo dé clic en el siguiente enlace:  
 
https://www.ventanillaunica.gob.mx/vucem/meses/febrero2023/HI.%20
1_Trámites%20de%20la%20Secretar%C3%ADa%20de%20la%20Defe
nsa%20Nacional%20en%20VUCEM.pdf 
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